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El Tribunal Calificador del Proceso selectivo convocado por Resolución de de 28 de julio de 
2021, de la Secretaría de Estado de la Función Pública (BOE 31/07/2021) para ingreso, por 
acceso libre, como personal laboral fijo en los grupos profesionales de M3, M2, M1, E2 y 
E1 sujetos al IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado, en el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, ha dispuesto, en su 
sesión de constitución, la incorporación al mismo de las siguientes personas en calidad de 
asesores en las especialidades que se indican:    

 
Zebensui Palomo Cano  ( M3-Docencia Programa 2 Sistemas Electrónicos) 
Francisco Manuel García López   ( M3-Docencia Programa 3 Puente) 
Noemi Encarnación Rosales Santana- ( M3-Docencia Programa 5 FOL/AE)  
Celsa Pérez Fernández  ( M3 Matemáticas) 
Cristóbal Bohorquez Zayas  (M2 Psicología)  
Lorena Moure Gómez  (M2 Trabajo Social) 
Mª Carmen García Moreno ( M2 Trabajo Social) 
Tania Garcia Vázquez  (M2 Educación Social)    
Genoveva Blázquez Torres  (M2 Educación Social)    
Sonia Campo Macho (M2 Sociología) 
Jesús Real Sosa (M1 Mantenimiento General) 
Nuria Madrid Fernández (M1 Marketing y Publicidad) 
Rosario Pallarés Silva  (E1-Actividades domésticas y limpieza de edificios)  
  
 
EL  PRESIDENTE DEL TRIBUNAL  
        Jaime Cruz Rojo 
 
 
 
  
  


